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dichos acuerdos en el plazo de un mes desde la publica-
ción del último anuncio.

Vigo, 28 de diciembre de 2004.–La Administradora 
única de Quality Management Auditores, Sociedad Limi-
tada, Concepción Vilaboa Martínez.–El Administrador 
único de Sumaria Sociedad de Auditoría, Sociedad Limi-
tada, Manuel Páramo Pérez.–276.

1.ª 10-1-2005 

 RED SUR LATINA,
SOCIEDAD LIMITADA

Anuncio por pérdida de certificación

Doña Menna Claramunt Llibre con documento nacio-
nal de identidad número 38989411-H como interesada 
de la certificación número 04182711 expedida por el 
Registro Mercantil Central, con fecha seis de septiembre 
de dos mil cuatro, hace constar la pérdida de la misma, a 
los efectos de expedición de un duplicado. Cualquier 
persona que pueda resultar perjudicada puede formular 
escrito de oposición ante el Registrador Mercantil Cen-
tral Príncipe de Vergara 72, 28006 Madrid, en plazo de 
quince días a partir de la publicación de éste anuncio, 
transcurrido el cual, sin oposición, se procederá a exten-
der duplicado.

Madrid, 3 de diciembre de 2004.–La interesada, Men-
na Claramunt Llibre.–58.740. 

 RICHEMONT IBERIA, S. L.
(Sociedad absorbente)

LES MUST DE CARTIER
CANARIAS, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se hace público que las Juntas Generales y Uni-
versales de Socios de las citadas sociedades, celebradas 
ambas el 30 de septiembre de 2004, aprobaron por unani-
midad la fusión de dichas sociedades mediante la absor-
ción por Richemont Iberia, Sociedad Limitada, de Les 
Must de Cartier Canarias. Sociedad Limitada, en los tér-
minos y condiciones de proyecto de fusión suscrito por 
los Administradores de las sociedades intervinientes y 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

Así mismo se aprobó como Balance de fusión, en cada 
caso, el cerrado a 31 de marzo de 2004.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Madrid, 4 de enero de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración de Richemont Iberia, Sociedad Li-
mitada, y Les Must de Cartier Canarias, Sociedad Limi-
tada, D. Juan Antonio Cremades Sanz-Pastor.–314.

1.ª 10-1-2005 

 RUBIO Y EXPÓSITO, S. L.

Declaracion de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 122/04, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancias de Doña Mónica Crujera Jorge, contra la enti-
dad Rubio y Expósito, S. L., sobre despido y derechos 
fundamentales y consignación, se ha dictado resolución 
en el día de la fecha que contiene la siguiente parte dispo-
sitiva:

Se declara la insolvencia total de la empresa Rubio y 
Expósito, S. L., a los fines de la presente ejecución, en el 
sentido legal y con carácter provisional, sin perjuicio de 
continuar el procedimiento ejecutivo si llegare a mejor 
fortuna, para responder del débito de 382.168,17 euros 
de principal que adeuda a Mónica Crujera Jorge.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.–Doña Montserrat 
Torrente Muñoz, Secretaria judicial del Juzgado de lo 
Social n.º 12 de Madrid.–58.936. 

 SERGESA CLIMA, S. L.
y MALSINMER, S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª Elena Alonso Berrio-Ategortua, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 3 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 86/04 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia 
de D. David del Pino Carretero contra Sergesa Cli-
ma, S. L. y Malsinmer, S.L., sobre ordinario, se ha dictado 
en el día de la fecha Auto por el que se declara a los ejecuta-
dos Sergesa Clima, S.L. y Malsinmer, S.L. en situación de 
insolvenca total por importe de 1.869,16 eur., insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 17 de diciembre de 2004.–D.ª Elena Alonso 
Berrio-Ategortua, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social n.º 3 de Madrid.–58.910. 

 SUBCONTRATACIONES
Y MONTAJES DEL METAL, S. L.

Junta General Extraordinaria

El Administrador Único convoca a los señores socios 
a Junta General Extraordinaria a celebrar en el domicilio 
social, el día 28 de enero de 2005 a las 11 horas, para 
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Acordar, en su caso, el cese del Administra-
dor Único y acordar, en su caso, el nombramiento de un 
nuevo Administrador Único o de cualquier otro modo de 
organizar la administración de los previstos en el artícu-
lo 24 de los Estatutos sociales.

Segundo.–Lectura y aprobación del Acta, en su caso.

En Lezo, 22 de diciembre de 2004.–El Administrador 
Único.–D. Alejandro Colmenero Avellanal.–58.900. 

 TAPIEXPRESS S. L.,
ARMU TAPICEROS S. L.

Doña Inmaculada Pérez Bordejé, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
146/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de Daniel Castillejo Pérez contra la Empresa Tapiexpress 
S.L. y Arme Tapiceros S.L. sobre despido , se ha dictado 
se ha dictado auto de insolvencia en fecha 20/12/04 por 
importe de 10.498,91 euros de principal, 603,69 euros de 
intereses y 1.049,89 euros de costas, insolvencia que se 
entendera a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.4 de la L.P.L., expi-
do el presente para la inserción en el Boletín Oficial de 
Registro Mercantil.

Madrid, 13 de diciembre de 2004.–Inmaculada Pérez 
Bordeje. Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
n.º 23.–58.943. 

 TECNOCASA WEB, S. L. 
(Sociedad absorbente) 

INFOPROXIS, S. L.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas el 30 
de noviembre de 2004, aprobaron, todas ellas por unani-
midad, la fusión de dichas sociedades mediante la absor-
ción por «Tecnocasa Web, S. L.» de «Infoproxis, S. L.», 
con disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y 
traspaso en bloque a título universal de todos los bienes, 
derechos y obligaciones que compone su patrimonio a la 
sociedad absorbente, y sin ampliación del capital social 
de la sociedad absorbente, por ser ésta titular del cien por 
cien del capital de la sociedad absorbida, todo ello en los 
términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito 
por los Administradores de las sociedades que intervie-
nen.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, 
en los términos establecidos en el art. 166 de la LSA, du-
rante el plazo de un mes, contado a partir de la publica-
ción del último acuerdo de fusión.

Cornellà de Llobregat (Barcelona), 22 de diciembre 
de 2004.–Administrador único «Tecnocasa Web, S.L.» e 
«Infoproxis, S.L.». Don Paolo Boarini.–48.

1.ª 10-1-2005 

 TODOPE, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta General Extraordinaria a celebrar en 
Guardamar del Segura (Alicante) , calle Dunas, núme-
ro 16, bajo, el día 2 del mes de febrero del año 2005; a las 
nueve horas con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aumento del capital social. Cualquier socio 
puede examinar en el domicilio social el texto integro de 
la propuesta de modificación e informe justificativo y 
obtener de la sociedad su entrega de forma inmediata y 
gratuita.

Segundo.–Modificación del art. 17 de los Estatutos 
Sociales. Título III Organos de la Sociedad. Cualquier 
socio puede examinar en el domicilio social el texto inte-
gro de la propuesta de modificación e informe justificati-
vo y obtener de la sociedad su entrega de forma inmedia-
ta y gratuita.

Tercero.–Modificación del art. 18 de los Estatutos 
Sociales. Título III Organos de la Sociedad. Cualquier 
socio puede examinar en el domicilio social el texto inte-
gro de la propuesta de modificación e informe justificati-
vo y obtener de la sociedad su entrega de forma inmedia-
ta y gratuita.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Guardamar del Segura, 29 de diciembre de 2004.–D. 
Domingo Parres Ruiz, Administrador Único.–59.069. 

 TRANSPORTES PETIN, S. L.

Declaración de Insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución número 138/04 
de este Juzgado de lo Social número 17 de Madrid, segui-
dos a instancias de D. Alonso Serafín Armijos Curipoma 
contra la empresa Transportes Petin S.L. S.L., sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución: Parte disposi-
tiva: En atención a lo expuesto, se acuerda a) declarar a la 
ejecutada Transportes Petin S.L. en situación de insol-


